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Señor

Doctor Hernán Salgado Pesantes
Presidente de la Corte Constitucional del Ecuador

Señor

Doctor Daniel Gallegos
Secretario Técnico Jurisdiccional

En sus despachos:

b*hh •HR!1CLban,Un 'i'3' Sa,Ud° d£ Pafte de las or8ani^iones que conformamos el Comité deSohdandad Furukawa Nunca Más; que acompañamos ydefendemos los derechos de ex trabajadoras y
trabajadores de la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador, víctimas de esclavitud moderna
Antecedentes

rnn^T?7]rm?/lTtre ** 2°'8 " *** de ^adores yex trabajadores, hombres vmujeres de todas las edades, la mayoría afrodescendientes encargados de la cosecha de abacá para la
empresa Furukawa Plantaciones C.A., denunciaron públicamente yante distintas autoridades del Estado
ecuatoriano las indignas condiciones en las que han vivido ytrabajado en los campamentos dentro de
las haciendas: sin energía eléctrica, agua segura, saneamiento ambiental, sin contratos de trabajo ni
segurioao social.

Las víctimas fueron explotadas en extensas jornadas ya la Intemperie, tumbando plantas
de armando tallos extrayendo ysecando la fibra de abacá; expuestos amúltiples riesgos yaccld '
M*u££Z£¿3¡?,e-pasand0 por cortes ymu,ilaciones y-en ocasiones'hasta 'a ••** £2:,"l 1 St°nCu° ySIStematlco- H°y t*™»* adultas, algunas de ellas relatan habernac do en las haciendas oque han empezado atrabajar acorta edad. Así mismo, sus hijas ehiios han
debido dejar la escuela para ayudar asus padres en la cosecha, intentando mejorar sus exiguos ingreso!

H, kn?e he°h? !°o C^TDtos 2y3de la haci^da Isabel del kilómetro 42 han recibido la visita
Rs^ítZ7fef/Z' * -J*1*" * dos «»"*— "ilativas, por periodistas, por laFiscal aGeneral del Estado ypor vanas organizaciones sociales yde derechos humanos. Actualmente
no solo es el lugar de residencia de alrededor de 40 abacaleras yabacaleros organizados es tamb én
símbolo de resistencia frente al abuso de poder que la empresa Furukawa Plantaciones C.A de Ecuado
ha desplegado, con el respaldo y la tolerancia del Estado ecuatoriano.

Por ello, el 19 de diciembre de 2019, 123 trabajadoras ytrabajadores de la compañía
ST PlatmaC!°neS CA' *' Ecuad0r Junt0 con organizaciones del Comité, presentaronacción de protección en contra de dicha empresa ydel estado ecuatoriano, por violación de derechos
rabaiole hC:nS,l,rna'eS' a' habe™S Somet¡do P- d-ad- *condicionas ¡"digna! devt"Í
Mfc hl?r: Una P?C,,'Ca anal°ga a'a eSClaVÍtud' P'ohibida P°r °< SUo 66 numeras!n,™ ,?• A x,C°nSt,tuclon de la RePúbl¡<* ypor el artículo I literal b) de la ConvenciónSuplementaria de Naciones Unidas sobre la abolición de la esclavitud, la trate de esclavos y|a
35 T201901605aCt,CaS ^ ' " eSC'aV¡tUd' ** CaUSa f"e S¡gnada Como c"
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El 12 de marzo de 2020, el Juez Constitucional de la Unidad Judicial contra la Violencia a la
Mujer o miembros del núcleo familiar de Santo Domingo de los Tsáchilas, Carlos Vera Cedeño,
otorgó medidas cautelares afavor de 123 personas que denunciaron a la empresa por violar sus derechos
humanos. El Juez ordenó a la Gobernación, a la Policía Nacional ya la empresa Furukawa abstenerse
de realizar desalojos en las haciendas donde viven las víctimas de la acción de protección presentada
en el año 2019. Tres meses después, seordenó registrar la demanda y las medidas de cautelares en el
Registro de la Propiedad, advirtiendo de la prohibición de desalojo emitida por el juez, especialmente
en el kilómetro 42 de la vía Santo Domingo - Quevedo, donde aún viven varias de las víctimas que
presentaron la acción de protección.

El juez de primera instancia, dictó sentencia el 19 de abril de 2021, en la que declaró la
violación de derechos humanos por actuaciones de la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador
y por omisión estatal del Ministerio de Trabajo, Ministerio de Inclusión Económica y Social y
Ministerio de Salud por lo que dispuso medidas de reparación integral y ordenó medidas de
reparación. Entre estas medidas se encontraba la orden de entregar 5 hectáreas de tierra o su
equivalente en dinero a cada víctima, lo que hubiera permitido cambiar su condición de vida
ceñida al cultivo de abacá.

Luego de la apelación de ambas partes, el 15 de octubre de 2021, la Sala Multicompetente
de la Corte Provincial de Justicia de Santo Domingo de los Tsáchilas, si bien resolvió ratificar la
sentencia de primera instancia respecto a la responsabilidad, deslindó al estado ecuatoriano de
toda responsabilidad. Yen un auto posterior de aclaración de aclaración y ampliación, la Sala
modificó su propia decisión respecto de la reparación económica y revocó las medidas
cautelares que protegían a quienes aún viven en los campamentos 2 y3de la Hacienda Isabel del
kilómetro 42, quienes son a la vez, demandantes en la acción de protección y víctimas dentro del
proceso penal abierto en contra de dos ex gerentes yel gerente actual de la empresa.

La Sala de la Corte Provincial no consideró que las medidas cautelares se fundamentaron en el
hecho de que varias de las víctimas no tienen otro lugar donde vivir yque mientras no se ejecuten las
reparaciones ordenadas en sentencia, ellas y ellos deberían estar protegidos frente a un nuevo intento
de desalojo, como ya lo hizo en otros campamentos la empresa. Si bien un Jueza dentro de una causa
penal otorgo medidas de protección a favor de las víctimas, después de formular cargos penales en
contra de representantes legales de la empresa, ordenando que los acusados no pueden^por sí mismos
ni através de terceros realizar hostigamiento alguno en contra de las y los abacaleros; la revocatoria de
las medidas cautelares constituye una amenaza inminente de desalojo que podría ser ejecutada por la
empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador.

Desde que la situación de las y los abacaleros fue puesta en conocimiento de la Presidencia de
la República y, con mayor intensidad, desde que el caso trascendió a la opinión pública en febrero de
2019, la empresa no sólo se ha dedicado anegar los hechos sino que, además, ha emprendido una serie
de ataques alas ylos defensores de derechos humanos con el objeto de debilitar la organización yevitar
ser sancionada por las graves violaciones aderechos humanos cometidas. Algunos de estos hechos han
contado con el apoyo ola aquiescencia del Estado ecuatoriano yhasta la complicidad con la que han
actuado por decadas.

En el año 2022 se cumplirán 6décadas desde que la empresa Furukawa Plantaciones CA del
Ecuador fue fundada. Desde entonces, hasta el presente, sigue cosechando abacá -una fibra que se
extrae del tallo de una musácea muy parecida ala planta de plátano- yexportándola adistintos países
pese aque la justicia constitucional ecuatoriana, en primera ysegunda instancia, verificó la existencia
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histórica de formas de esclavitud contemporáneas, en los campamentos de sus 32 haciendas ubicadas
en las provincias de Santo Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos yEsmeraldas.

Causa No. 1072-21-JP:

Conocemos que, por providencia de 10 de mayo de 2021, la Sala de la Corte Provincial remitió
al.Corte Constitucional el expediente de instancia de la acción de protección referida c pa a
msma fue signada por la Corte Constitucional como causa No. 1072-21-JP. dentro del proceso'de
ctrucTnal ' " Cl artíCU'° *^ 'a "^ °rgánÍCa de °arantíaS J-¡sdiccionatPy Sn,^

Así, al ser el primer caso de esclavitud moderna denunciado y expuesto ante la justicia
cons nacional en nuestro país, que no se reduce alos 123 accionantes, sino adecenas de otra P™na
yv^timas de la empresa Furukawa yque, además, refleja patrones de abuso yexplotado que ohan
sido erradicados en nuestro país; sino que, que por el contrario, han permanecido con la aqu scenc
vréfevTn eSta',aleS- COnSlde,amOS *>* este caso cumple con ios parámetros de novedad Sraved d
su revisión "aCIOna *" ^ *" Se'eCCÍOnado Por Parte de la Corte Constitucional del Ecuador para

Petición:

Por lo anterior ydado que el 2de diciembre se recuerda el día de la abolición de la esclavitud
en el mundo las victimas, organizaciones sociales, sindicatos ycolectivos nos autoconvocamofe a
Cesolidtelrreal¡Zar Var¡aS aCt¡VÍdadeS de SOl¡daHdad yde d—ia Publica desaso P"

Que su autoridad reciba en su despacho auna delegación de personas sobrevivientes
ti an->7rSa FaruUaWa* de organizaciones sociales, este día jueves, 2de diciembredel 2021, bajo su mejor criterio, entre las 11:30 horas a14H0O. para presentarle insum's
que respaldan la petición de selección y revisión de la causa 1072-21 -JP.

pedido ''para' "eX^nT'''eCÍbid°S *7^'^"^" reSpUeSta favoiahle a-«««>peoiao. Para recibir comunicaciones, lo haremos a través del correo electrónico-
mnm^mmmúkí.org ypara coordinación al número de celular 0995294453

Atentamente,

Hna. Elsie Mongt
Directora Ejecutiva
CEDHU

"Patricia Carrión
Abogada
Comité de Solidaridad
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